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Máster Máster Universitario en Artes Visuales y Educación: un Enfoque
Construccionista

MÓDULO Módulo 5: Trabajo Fin de Máster

RAMA Ciencias Sociales y Jurídicas

CENTRO RESPONSABLE
DEL TÍTULO Escuela Internacional de Posgrado

Semestre Segundo Créditos 24 Tipo Obligatorio Tipo de
enseñanza Presencial

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES

Haber realizado los 36 ECTS de materias de los módulos 1, 2 y 3  y las prácticas

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (Según memoria de verificación del Máster)

Los estudiantes han de desarrollar una memoria en relación con una problemática
planteada en el master.
Los proyectos de trabajo fin de Máster pueden ser de dos tipos: relacionados con un tema
de estudio o con el abordaje de un caso.
Esta memoria puede servir como proyecto para la realización de la tesis doctoral. 

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser
originales en desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación.
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más

                                          1 / 4

F
irm

a 
(1

):
 U

n
iv

er
si

d
ad

 d
e 

G
ra

n
ad

a

C
IF

:  
   

   
 Q

18
18

00
2F

Firmado electrónicamente según artículo 41.1.j) del Reglamento de Adm. Electrónica de la Universidad de Granada (BOJA nº 85 de 6 de mayo de 2021)

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 4F5229EC19790E256D9D0F6B0220E704
09/06/2022 - 10:00:39

Pág. 1 de 4



Guías
Docentes

Curso:
2021 / 2022

amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Objetivos)

Capacitar para comprender y expresarse oralmente y por escrito en catalán, castellano y
en una tercera lengua, dominando el vocabulario especializado; capacidad para buscar,
usar e integrar la información). 
Ser capaces de formular juicios independientes y articular argumentos. Estar
familiarizado con el trabajo académico, sus modelos de rigor y sus procedimientos
habituales. Saber documentarse y gestionar la información específica según las materias
y las tareas concretas; saber seleccionar y emplear adecuadamente las fuentes de
información y su diversidad. 
Discriminar entre diferentes perspectivas metodológicas para realizar  un proyecto de
investigación sobre les prácticas culturales vinculada las artes visuales y  la educación en
diferentes contextos. 
Diseñar y portar a término proyectos de intervención social e institucional en el campo
las artes visuales y la educación en diferentes contextos.  
Gestionar proyectos  formativos relacionados con las artes visuales y la educación en
diferentes entornos institucionales  y con la comunidad.
Dominar metodologías de investigación sobre las prácticas y experiencias discursivas
relacionadas con las artes visuales y la educación. 

PROGRAMA DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

TEÓRICO

Llevar a cabo el plan de trabajo aprobado por los tutores en el que se discrimine entre
diferentes perspectivas metodológicas para realizar  un proyecto de investigación sobre
les prácticas culturales vinculada las artes visuales y  la educación en diferentes
contextos.  .
Realizar la planificación y el desarrollo del proceso de investigación o de intervención en
sus diferentes fases con el que se muestre que se es capaz  de formular juicios
independientes y articular argumentos. Estar familiarizado con el trabajo académico, sus
modelos de rigor y sus procedimientos habituales. Saber documentarse y gestionar la
información específica según las materias y las tareas concretas; saber seleccionar y
emplear adecuadamente las fuentes de información y su diversidad.  
Dar cuenta del proceso de manera periódica con el tutor y ante el grupo en el que se dé
cuenta de los avances en el dominio metodologías de investigación sobre las prácticas y
experiencias discursivas relacionadas con las artes visuales y la educación.  
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PRÁCTICO

Los tutores realizan reuniones periódicas de seguimiento para señalar dificultades,
problemáticas y alternativas que luego llevan a las tutorías y las sesiones
complementarias de formación

BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

EVALUACIÓN (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la
calificación final)

EVALUACIÓN ORDINARIA

El artículo 17 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de
Granada establece que la convocatoria ordinaria estará basada preferentemente en la evaluación
continua del estudiante, excepto para quienes se les haya reconocido el derecho a la evaluación
única final.

El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo
establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter
oficial y validez en el territorio nacional. La calificación global corresponderá a la puntuación
ponderada de los diferentes aspectos y actividades que integran el sistema de evaluación.

Desarrollo de un trabajo de investigación. Lo evaluará un Comisión evaluadora, compuesta por
dos doctores del máster y uno externo, según normativa de las universidades participantes.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de
Granada establece que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria
ordinaria dispondrán de una convocatoria extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los
estudiantes, con independencia de haber seguido o no un proceso de evaluación continua. De esta
forma, el estudiante que no haya realizado la evaluación continua tendrá la posibilidad de
obtener el 100% de la calificación mediante la realización de una prueba y/o trabajo.

Desarrollo de un trabajo de investigación. Lo evaluará un Comisión evaluadora, compuesta por
dos doctores del máster y uno externo, según normativa de las universidades participantes.

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL
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El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de
Granada establece que podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda
cumplir con el método de evaluación continua por causas justificadas.

Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha
producido con posterioridad al inicio de las clases o por causa sobrevenidas. Lo solicitará, a través
del procedimiento electrónico, a la Coordinación del Máster, quien dará traslado al profesorado
correspondiente, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el
sistema de evaluación continua.

Desarrollo de un trabajo de investigación. Lo evaluará un Comisión evaluadora, compuesta por
dos doctores del máster y uno externo, según normativa de las universidades participantes.
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